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NORMAS DE ASISTENCIA A LOS CURSOS ABIERTOS  
DEL PLAN MUNICIPAL DE FORMACIÓN 2014 

 
 
Conforme recoge la Resolución de 21 de enero de 2014 del Director del Instituto de 
Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid, del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se da publicidad al Plan de Formación del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2014 (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 
fecha 23 de enero de 2014) la asistencia a los cursos abiertos queda regulada de la 
siguiente forma: 
 

• El participante seleccionado deberá confirmar su asistencia o tramitar su 
renuncia a la acción formativa para la que ha sido seleccionado en los tres días 
siguientes a la recepción de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo el Instituto 
dispondrá tanto de las plazas no confirmadas como de aquellas que han sido 
objeto de renuncia y procederá a la convocatoria de nuevos alumnos hasta 
completar las plazas programadas.  

 
• Una vez confirmada la plaza y en el supuesto de no poder asistir por causa 

debidamente justificada, el/la alumno/a deberá informar expresamente al 
Instituto a través del documento denominado “Comunicación de Renuncia a 
Actividades Formativas” que se encuentra en ayre general> personas>formación. 

 
• Los partes de asistencia recogen sólo aquellos alumnos que han confirmado su 

asistencia y, por tanto, todos aquellos alumnos que no aparezcan en dichos partes 
no podrán asistir al curso aunque se personen en el aula en la que se imparte el 
curso al inicio del mismo. 

 
• La incomparecencia a una acción formativa sin aviso ni causa justificada motivará 

la exclusión del alumno del resto de acciones formativas a celebrar durante el 
año. 

 


